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Viernes 8 de Noviembre de 2019

IF-2019-100571392-APN-DNRYRT#MPYT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Producción y Trabajo



En la ciudad de Buenos Aires, a los 30 días del mes de Julio de 2018, reunidas por
una parte la empresa TRANSENER S.A., representada en este acto por el Sr. Gastón
Oraziy el Sr. Rica¡do Cifre, en su carácter de Director de RR. HH. y Jefe de RR. LL. y
por la otra El SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA DE LA PATAGONA,
representada por los Sres. Héctor Rubén GONZALEZ; Juan Domingo ESPINOZA;
Rogelio Norberto GONZALEZ; Roberto FUENTEALBA; en su carácter de Secretario
General, Secretario General Adjunto, Secreta¡io Coordinador de la Secreta¡ía
Gene¡al, Secretarios Gremiales Coordinador, respectivamente manifiestan 1o

siguiente:

PRIMERA: Actua.lización Valor de1 Viático
Las partes entienden que dado el proceso inflacionario como asi también las subas
estacionales por turismo en los distintos ámbitos que opera la Compa-ñia, hacen
necesario actualiza¡ el monto para el pago de viáticos acordado en acta de fecha
17 I 121 1998 suscripta entre las partes.

Al respecto, se acuerda abonar a partir del día 1" de Agosto del corriente año los
siguientes importes:

* Viático Completo: $ Z.OOO (pesos dos mil con 00/ 100)
* Viático Simple: $ f .OOO (pesos un mil con 00/ lOO).

Las partes acuerdan que la actualización de 1os montos indicados en ia presente
cláusula forman parte del acta de viáticos suscripta con fecha 17 11211998
manteniendo la misma naturaleza alcance y objeto.

SEGUNDA: l,eído y ratificado e1 presente en todos sus términos, en muestra de
conformidad, las partes firman al pie en el lugar y fecha arriba indicados, cuatro
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, comprometiéndose a elevar el
mismo para su correspondiente homologación ante la Autoridad de Aplicación, en los
términos preüstos por la Ley 74.250.
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